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DIRECCIÓN-ADJHINISTRACION: 
Callo del CarmenI núm. 29, p̂rincipal. 

Teléfono núm. 2»549,

VENTA BE EJEMEtARES: 
Ministerio de la Gobernación « planta baja. 

Número suelto, 0,5Óo

G A C E T A  DE MADRI D
S U M A R I O

M in is te r io  de E s ta d o s
Cancillería. — Declaración mtre W$paña é Italia 

estableciendo un régimen de igualdad en Marrue - 
C05 (zona dé influen&á éspdñóld) y Lilia.'--Pági- 
naá98.

Ministerio de Instrucción Pubilca y Bellas Artes:

Btaldecreto creando en Vitoria una Escuela Normal 
Superior de Maestros y restableciendo la Elemental 
de Maestras.'—Página 498.

Otro admitiendo d D. Gil Eoger y Vázquez la dimi* 
sión del cargo de Delegado Eegio de Primera snS0 ' 
ñanmúe Valencia.—Página 498.

OWo nombrando Delegado Begio de Primera ense
ñanza de Valencia ú D. Miguel Angel Ribera,— 
Página 498.

Ministerio de Fomentos

Beal decreto aprobando el proyecto de embalse m  
Püeníés Viejas y él del Canaí entre las Presas de 
Puentes Viéfas y el Villar.—Página 498.

Otro autorizandod la Jimia de obras del pantano 
de Buseo para aumentar en BMO pesetas los gas
tos de dirección facultativa.—Página 498.

Otro [aprobando el expediente de expropiación de las 
finoas números 2 y  3 de las ocupadas en término dé 
Palma del Bio (Górdoba) para las obras del canal 
de riego del valle inferior del Guadalquivir.—Pá-* 
gina 498.

Otro ídem id. id. ocupadas en Urmino de Aller (Ocia
do) para las o&ras de construcción de los trozos 3.® 
á 6.  ̂de la carretera de Bóñar d Campo de Oaso, 
Sección de Lillo á Collanao.—Página 499.

Otro decÜrando jubilado d D. Juan José Muñoz de 
Madariágá, Inspector general dél Cuerpo de Inge* 
nieros de Montes  ̂Presidente de la Junta de Montes, 
Página 499.

Otro nombrando Inspector general dd Cuerpo de In^ 
genieros de Montes, Presidente de la Junta ás Mon
tes, Jefe superior de Adtninistración, ú D. Joaquín 
Maria de Omteííarnau y de Lkopart, — Pági
na 499,

Ministerio de Grada y Justicia.

Beal orden disponiendo que las Comisiones rogato
rias relativas á las infracciones previstas en los 
artículos IP y 2P del Convenio internacional de 4 
de Mayo de 1910, referente á la represión deja 
Trata de blancas, deben llegar al Gobierno español 
exclusivamente por la vía dipJomáticá.—Página 
499.

Adiei^«fni@rii m m f i
Hacienda.—Dirección General del Tesoro Públi

co y Ordenación General de Pagos del Estado.— 
Noticia de los pueblos y Administraciones donde 
han cabido m  suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional verificado el día 10 
del actual—Página 499,

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.— 
Señalamiento de pagos y  entrega de valores,—Pá
gina bbO,

Anuncig,ndo que desde el 1.  ̂de Junio próximo se ad* 
mitérán para su pago, el cupón número 47 de Deu
da perpetua al 4 por 100 interior, emisión 30 Di
ciembre de 1906, los intereses de inscripciones no
minativas de igual renta y el cupón número 16 de 
los títulos de 4 por 100 amorlizable, emitidos en 
virtud dé la Ley de 26 de Junio de 1908,—Pági
na 600.

Anexo 1.®—Bolsa.—OBSESVAfosio Central Me -
TEOROLÓGIOO. — OPOSICIONES.—SUBASTAS. — ÁD- 
HINÍSTRÁblÓN PRÓVINGIAL. — ANUNCIOS OFICIA
LES dol Crédito Industrial Gijonés, Sociedad de se
guros La Luna, Sociedad de seguros La Integri
dad y Sociedad española Minas de lurbá.

ijiazo  2.®—iDiOToa.—Cuadros estadístioob bb

Gobernación . — Subsecretaría. — Estado del mo
vimiento del personal administrativo verificado 
durante el mes de Abril próximo pasado.

ÁNBxo 8,®—TmbunáIi Supremo.—Bala de lo  Cp 
tsh.—Pliegos 68 y  69.
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PARTE OFICIAL

?KE8IDMCÜl DEL CONSEJO M  ÜMSTEOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
S. M. la Reina  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

I MÍISTEIIIO Da ESTADO

CANCILLERÍA.
Derslaraoión entre Etpafia é Italia esta- 

bleciando un régimen de igualdad en 
Marruecos (zona de influencia española)
y Libia.

(Iraducción.)
El Gobierno Real de España y el Go

bierno Real de Italia se han puesto de 
acuerdo para expresar su mutua inten
ción ÚQ no suscitar recíprocamente nin
gún obstáculo para la realización de cuan
tas matiidag juzguen oportuno establecer, 
España en un zona de influencia en Ma
rruecos, é Italia en Libis*

Igualmente se han pue.^to do acuerdo 
respoeto i  que el trato á que se refiere la 
d©sl?5(ración franco italiana, fechada en 
Parir* el 28 de Octubre de 1912, sea análo- 
gamente reconocido, á España en Libia, 
j  á Italia en Marruecos (zona de iañiien' 
cía española); de suerte que el mismo tra
to de favor que en Marruecos y en Libia 
se conceda por una y otra parte á ios na- 
clónalas, á los produdos, á los estableci
mientos, á las empresas do cualquier ter
cer Estado, sea adquirido inmediatamen
te por la otra Potencia signataria del pre
sente acuerdo.

Hecho en Roma, por duplicado, el 4 
de Mayo de 1913.—Firmado: R. Piña y 
MiUeí.—Firmados A. de Ban Giuliano.,

^

í  BELLAS AKTES

REALES DECRETOS 
Accediendo á los deseos expuestos por 

la D iputación  Provincial de Alava, y á 
propuesta del Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea en Vitoria una 

Escuela Normal Superior de Maestros y 
se rosíablece la Elemental de Maestras, á 
partir de 1.° de Septiembre próximo, á 
cuyo efecto se acepta eP compromiso 
acordado por la citada Diputación Pro
vincial de reintegrar al Estado los gastos 
que dichos Centros ocasionen.

Art. 2.® En cumplimiento del párra
fo 5 .̂  del artículo 11 de la vigente ley de 
Freiupuestos, tan pronto como las Cortea 
^  reúnan ae darS acuerdo,

6  ínterin no sea aprobado por ellas, la 
Diputación Provincial de Alava satisfará 
directamente la diferencia entre lo que 
en la actualidad se consigna en laley de 
Presupuestos para los estudios elementa
les del Magisterio en dicha provincia y el 
importe de los gastos de ambasNormales, 

Art. 8 .° Las enseñanzas que se den en 
las Escuelas Normales de Alava y las 
plantillas de personal y material se ajus
tarán áílas disposiciones para las demás 
de su respectiva clase.

Art. 4 .® El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes dictará las dispo 
siciones necesarias y procederá á la pro* 
visión reglamentaria de las plazas del 
Profesorado de estas Escuelás en forma 
y tiempo oportunos, con obj^o de que el 
día 1.° de Septiembre próximo pueda 
abrirse en ellas matrícula pfljoial ordina
ria para el curso de 1913 á 1914.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Arte»,
Antonio López Muñoz.

Vengo en admitir á D. Gil Roger y Váz
quez la dimisión del cargo ;dc Delegado 
Regio de Pí imora enseñanza de Valencia.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Antonio López Muñoz.

En atención á las cirounsíanoiis que 
concurren en D. Miguel Angel Ribera, 

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Primera enseñanza de Valencia,

Dado en Palacio á disciiéis de Mayo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Antonio López Muñoz.

üfflSTEM^OMEirO

REALES DECRETOS 
Examinado el expediente promovido 

por la Comisaría Regia del Canal de Isa
bel II para la aprobación del proyecto de 
embalse en Puentes Viejas y Canal en
tre las presas de Puentes Viejas y el Vi
llar, y cumplidos loa requisitos que pres
cribe la ley de Administración y Oonta 
büldad de la Hacienda pública; de acuer
do con MI Opnpejo de Ministros, á pro
puesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíoulo 1.® Se aprueba el proyecto de 

embalse en Puentes Viejas, cuyo presu
puesto de ejecución material asciende á 
S.S28.624,92 pesetas, y se autoriza la eje
cución de las obras por el sistema de Ad
ministración coa las siguientes presorip- 
cionesi

o) Se redactará un proyecto para el 
saneamiento de Buitrago, sometiendo las 
aguas pluviales y las negras á un proce
dimiento eficaz de depuración. Se evitará 
que las aguas negras de Lozoya y Rasca- 
fría puedan contaminar las del río,

6) Se redactará un proyecto de embal
se de aguas claras, sea en la cuenca de 
Guadalix, sea en la del Lozoya, según re
sulta mis conveniente.

c) Deberá hacerse un presupuesto re
formado, incluyendo medios auxiliares 
más completos que los consignados en el 
proyecto y aumentando el cubo de obra 
que se ha de hacer con agotamientos.

d) Se modificará el pliego de condi
ciones en lo que se refiere á los del ce
mento artificial da Portland, conforme al 
dictamen del Consejo de Obras Públicas.

e) El plazo de ejecución será de seis 
años.

Art. 2 .® Se aprueba 'el proyecto de ca
nal entre las presas de Fuentes Viejas y 
el Villar, cuyo presupuesto de ejecución 
material asciende á 666.776,21 pesetas y 
el de contrata con la prescripción do re
dactar un presupuesto reformado para 
cubrir el arntl en ios trozos, en trinchera 
y viaductos.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO*
El Ministro úe Fomento,

De acuerdo oon Mi Oonsejo de Minis
tros, á propuesta dei de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo único. So autoriza á la Junta 

de obras dei pantano de Busco para au
mentar en 5.000 pesetas los gastos de di. 
recoión facultativa, entendiéndose que 
este aumento no está sujeto por parte del 
Sindicato de regantes al auxilio del 50 
por ICO á que hacen referencia los ar
tículos 15 y 13 del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1903.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo da 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro fle Fomento,
lignel TilIanacTa j Gómes,

De acuerdo con Mi Oonsejo de Minis
tros, y á propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se apruebe el expediente de expro

piación de las fincas números 2  y 3  délas 
ocupadas en término de Palma del Río, 
en la provincia de Córdoba, para las 
obras dei canal de riego del valla inferior 
del Guadalquivir, importantes 168.310,73 
ppsetas; cuya suma habrá de ser abonads 
con cargo á los fondos que la Junta del 
mencionado canal administra.

Dado en Palacio ó dieciséis de Mayo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
Eí’Ministro de Fomento,
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De acuerdo con el Consejo de Minia
ros, á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se apruebe el expediente de ex

propiación de fincas ocupadas en térmi* 
n o  de AUer (Oviedo), instruido con mo
tivo de las obras para la construcción de 
los trozos 8.° á 6.° de ¡a carretera de Bo- 
fiar á Campo de Caso, sección de Lilio á 
OoUanzo, por su importe total de pesetas 
147.858,03, que so abonarán con cargo al 
capítulo 2 artículo unieo del presu
puesto de liquidación para el ejercicio 
de 1913.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo de 
mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Fomenta,
lignel TillanneYa j Clímez,

Da conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, en virtud de lo 
establecido en el artículo 86 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y 
con arreglo á lo prevenido en los Reales 
decretos de 2 de Agosto de 1905 y de 
1.® de Febrero de 1909,

Vengo en declarar jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, con el 
haber que por clasificación le correspon* 
da, al Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes, Jefe superior de 
Administración, Presidente de la Junta 
de Montes, D. Juan José Muñoz de Mada- 
riaga.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo de 
novecientos trece.

Ministro de Fomenta,
3iguol VillanaeTa j  flómez.

ALFONSO.

■■'-y

Atendiendo á las cirounsíañcías que 
concurren en el Inspector general de pri
mera clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, D. Joaquín María de Castellar- 
ñau y de Lleopart; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrarle Inspector general 
del referido Cuerpo, Jefe Superior de 
Administración, Presidente de la Junta 
de Montes.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo de 
mü novecientos trece.

; ALFONSa
El Ministra de Fomenta,

MIMSTERIQ DE GMCIA Y JÜSTICIA
REAL ORDEN 

Usando de la facultad inscrita en el ar
tículo 0.® del Convenio internacional fir
mado en París en 4 de Mayo de 1910, re
ferente á la Represión de la trata de 
blancas; de acuerdo con el Ministerio de 
Estado,

S, M. el Rey (q. D. g*> ha tenido á bien 
resolver que las Comisiones rogatorias 
f«lativas A lái infraocioues previstas m

los artículos 1.® y 2.° de la citada Con
vención, deben llegar al Gobierno espa
ñol exclusivamente por la vía diplo
mática.

Lo que de Real orden digo á V. S. para 
su conocimiento y el de las Autoridades

Judiciales del territorio de esa Audien« 
cia. Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 16 de Mayo de 1913,

BABROSa 
Señor Presidente de la Audiencia Pro« 

vincial de •••

iDMiismciOs cEsm

MIKISTERIO DE HACIENDA
» lre e e i6 a i G e n e ra l  de l T eso ro  P ú b lic o  y O rd e n a c fé a  

g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  J E s ta d o .
LOTERÍA NACIONAL

Nota de los númer os y poblaciones á los que han correspondido los 2á premios fHogo» 
res de los L140 que comprende el sorteo celebrado en este dia.

NÚMEROS PREMIOS
BU FESBTAS ADMINISTRACIONES

21.287 260.000 Madrid.
12.266 125.000 Jaén.
11.696 80.000 Cartagena,
11.903 80.000 Madrid.
1.054 6.000 Madrid^
6.984 61000 Santand^jf,
4.965 6.000 Baro^Aona.
8.958 6.000 ^ ‘̂ drid y Sevilla,

13 648 6.000 Barcelona,
20.826 6 000 Madrid.
13.084 6-000 Jerez de la Frontera,
17.6SI ñ .m Tadela.
13.501 6.000 Jerez de la Frontera,
8.836 6.000 Bilbao,
8.783 6.00Ü Madri!.
8.335 6.000 Madrid,

964 6.000 Sevilla.
16.896 6.000 Barcelona,
18.639 6.000 Priego.
3.201 6.000 Tárrega.
1.443 6 000 Oviedo.
8 666 6.000 Algeciras.

12.879 6.000 Barcelona.
658 6.000 Palma de Mallorca,

Madrid, 10 de Mayo de 1913.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese* 
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

María Núñez, Manuela Gómez Garrido, 
Clara Aroz Ruiz, Margarita Riesgo y Ro
sario Martínez García, del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para Conocimiento 
del público y demás Afectos.

Madrid, 10 de Mayo de^l913.=N. Ruiz 
de Tejada,

PROSPECTO DE PREMIOS 
paru él sorieo que se ha de célebre» 

en Madrid él dia 20 de Mayo de 1913 
Ha de constar de 43.000 billetes, al pre

cio de 50 pesetas el billete, divididos en 
décimos á cinco pesetas, distribuyéndose 
1.486.940 pesetas en 2.270 premios, de la 
manera siguiente:

PgSBTAl
d e . . . ...............   150.000
d e .   60.000
d e . . . . ........   40.000
de 3.000...,. 114.000
do 5Q0,f 11,41 963.000

raniaoi

PBBMI03 FBSETAU
99 aproximaciones de 

500 pesetas ca 
da una, para los 
99 números res
tantes de la cente
na del premio pri 
mero ••

99 ídem de 500 fd.. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
cen tena  del pre
mio segundo...,. 

99 ídem de 500 id. id., 
para los 99 núme
ros reatantes de la. 
cen ten a  del pre^ 
mió tercero.. . . . .

2 Idem de 2.500 Id. Sd,| 
para loa números 
an te rio r y poste
rior al del premio
primero    .

2 ídem de 2.000 id. fd., 
para loa del pre
mio segundo..... 

2 ídemdel.*?.201d.íd., 
para ios del pre
mio tercero.

2.270

49,600

49.500

49.500

5.000

4.000 

2.440
1.486.940
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I m  nproxinmciou-íiití non o<imps.iiM©i 
«on caáqmer otro premio que pueds 
ecrresponder ai billete; anteádiéiidos© 
eon respecto á las señaladas para los nú- 
meros anterior y posterior al do los pre
mios primero, segundo y tercero, que 
ai saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 43.(^, y si mese 
istr el agraciado, el billete número 1 seri 
i l  siguiente.

Para la aplicación de las aprosEÍmacio- 
aes de 500 pesetas, se sobrentiende que 
id el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al numero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 ai 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual forma, las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

K1 sorteo se efectuará en el local des  ̂
tinado al efecto, con Im solemnidades 
prescritás por la Tnstrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
aorteos especiales para adjudicar cinco
Bremiosde 125 pesetas entre las donce  ̂

las acogidas en los Establecimientos d« 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
nno de 625 entre las huérfanas de mili- 
larei y patriotas muertos en campaña qua 
tuV101 en justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los ooncu 
rrentea interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, í  
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
•orteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos,se expondrá el resultado al públicc 
por medio de listas impresas, únicos do- 
•lunentos fehacientes para acreditar lo? 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen 
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 27 de Diciembre de 1912. —ES 
Director general, Eduardo Bódenas

Direeeién de Sa Bendn
y C i a s í e s

Esla Dirección ^ner&l ha dispuentc: 
(ue por la Tesorería de la misma, esta
b lec ía  en la caiic de Atocha, tí úMeio 16 
■6 verifiquen en la próxima semana, y 
lloras detíg^das al afecto, los pagos que 
i  continuación se expresan, y que se en
treguen los valores seguientes:

Dias 19 y 20.
Pago de créditos de üitramar del seña 

lamiento especial eatabiecido por Real 
orden de 6 Marzo deí corriente año, fac
turas corrientes de metálico, hasta las 
presentadas el día anterior.

Día 21.
Id^ 'de 'fd . id. hastalas facturas presen

tadas él ma anterior.
Idem de id. id. en efeqtcs hasta el nú

mero 1.562,
Dias 2B y 24

Pago de créditos de Üitramtr, recono 
ddoi por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
•orrientes de metálico, hasta el número 
72.500,

Idem de id. id. en efectos, hasta el nú» 
mero 72.5C0.

Entrega de hojas de cupones de 1911 
io rr^ondien tes á títulos de la Deuda

amortisabl© ai 5 por 100, hasta el núme
ro 8,846.

Idem d© títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908, .por canje de otros 
de igual renta, emisión de 81 de JuHo de
1900, hasta el número 26.646.

Fago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto da 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1890, Ü^ta al 
número 82.408.

Idsm de títulos de ia Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto da 1898, 
hasta el número 8,045.

ídem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tízable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de M am  da 1900, hasta el núme
ro 2.4( 5.

Idem de conversión da residuos de la 
Deuda al 4 por lOO exterior, hasta ©I nú
mero 9.921.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por lOOpresénís 
dos para su canjo por sus títulos deñniti 
vos, con arreglo á la peal orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.188,

E ntre^  de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión JOCO, por conversión de otroi 
do iguál^m a de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 18.738,

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda al 4 por 
100 interior, para su canje por sus títulos 
definitivos de la misma renta, hasta el 
número 1.486,

Pago de títulos de! 4 por 100 interior, 
emisión de 81 de Julio áe 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de
1901, hasta el número 8.689.

Heembolsío da acciones d© obras públi
cas y carreteras da 20, 84 y 55 millón©» 
de reales, facturas presentadas y éo- 
rriente», , .

Pago de intereses de inscripciones dél 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas d© interese» de toda 
alase de deudas dél semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de tó74, reem- 
boigo de títulos d@I 2 por 100 amortizado» 
an todos los sorteos, facturas presentada» 
f  corriente».

Entrega de títulos del 4 por 100 amor- 
tísable, hasta el número 1.486.

Las factqras existentes en Caja por con
versión del 8 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tras llaves, procedentes de creación©», 
conversiones, renovaciones y canjes.

Mota. Loa apoderados que cobren cré
ditos deüUramar, deberán presentar la 
fe de vida del poderdante en la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril último.

Madrid, 18 de Mayo de 1813.—El Direc
tor general, Oarlo» Yergara,

Venciendo en 1.® de Julio del presente 
año un trimestre de intereses de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, represén- 
tados por el cupón número 47, unidos á los 
títulos de la emisión de 30 de Diciembre 
de 1908, los intereses de inscripciones 
nominativas de igual renta y el cupón

número 16 de los títulos del 4 por 100 
amortizable, emitidos en virtud de la Ley 
de 26 de Junio de 1908.

Esta Dirección General, en virtud do la 
autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1903, 
y Real decreto de 27 de Junio do 1907, ha 
dispuesto que desde el día 1.® de Junio 
próximo se admitan por el Negociado 
de Recibo de sus Oficinas, todos los días 
no feriados, de nueve á doce de la maña
na, los cupones de las referidas Deudas 
dél 4 por 100 interior y amortizable, ó los 
créditos originales, según clase, á fin de 
que oportunamente se efectúe el pago de 
los mismos.

La presentación de dichos valores se 
hará precisamente en las facturas impre
sas que para cada una de ellas se facili
tará gratis en lá portería de este Centro 
directivo, y en ellas consignarán los inte
resados todos los requisitos que en las 
mismas se exigen, sin que contengan ras
paduras ni enmiendas, advirtiéndose que 
los cupones del 4 por 100 interior amorti- 
eable y las inscripciones nominativas de 
igual renta, han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fecha 
del vencimiento y número del cupón, sin 
cuya circunstancia no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la siguiente forma: A la Di
rección Qeneral de la Deuda y Clases Pa
sivas para su reembolso] fecha y firma del 
presentador, Y llevarán unidos los cupo
nes siguientes al del trimestre en que se 
amorticen.

Las facturas que contengan numeración 
interlineada, serán rechazadas desde lue
go, y también las en que,por ser,insuficien
te el número de lineas destinadas á una 
serie cualquiera, se haya utilizado la casi
lla inmediata para relacionar los cupones 
de dicha serie, produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas; pues en 
este caso, deberá exigirse á los presentado
res que utilicen facturas separadas para 
los cupones de las series restantes,^j^eán- 
do una factura para los de mayor canti
dad ó número de cupones, sin incluir en  ̂
ellas más que una sola serie. En cada linea 
no podrán ser facturados más que cupones 
de numeración correlativa.

PoT el importe de los expresados cupo • 
nes de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior amortizable, y de los intereses de ins 
cripciones nominativas, se expedirán res^ 
guardes que satisfará el Banco de Espa
ña, con arreglo á Ja Ley de 27 de Maya 
dé 1882, y convenio celebrado con dicho 
Establecimiento ©1 2i de Noviembre si-

tmeriíei los primeros al portador y los 
Itimos á los dueños de las inscripciones 

ó á sus apoderados reconocidos, comQ sq 
ha verificado en trimestres antérioreé, 
cuando ©ata Dii*eeción General haya re
conocido y cancelado loa cupohés dé in
tereses de inscripciones, d© cüyo resulta
do se dará inmediato aviso al Banco dq 
España, remitiéndole los talones correa-» 
pondientes á los resguardos, á fin de qti© 
haga los llamamientos para su pago,

A los seis días de haberse presentado 
las inscripciones, podrán los interesado» 
acudir á recogerlas al Negociado de Re* 
cibo, firmando el las facturas co
rrespondientes.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 16 de Mayo de 1913, 
Director general, Carlos Vergára.
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